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CONOCIMIENTOS ÚTILES. 

| , Propiedad intelectual. 
, | Sibidoesqutí'htceya largos años, 
píiudü cotnerizaron á dis utirselon 
^©«venios internacionales de prnpie 
M \ liu-raria y artística, Aífonso Kirr 
í̂ e îBiiló en su forma característica 
*ü proyecto de ley que no contenia 
»»i preámbulo ni nada máa que esta 
A«clai ación ó arlíaulo: «Lu propie-
^d literaria ó arií-tica es una pro 
Hiedad.» Efectivamente, al parecer, 
'<*ld está dicho en esas breves pala 
¿fas. Un libro, una ópera, un cua
dro, una estatua; serian considera
dos como un inmueble, cuya pose
sión p.saríi íutegra á manos de ios 
^«rederos, lo mismo qud pasa la de 
j«s casas. No so podia dar nifiyoi so 
«Jéz á una propiedad qu hasta 
*ülóuces parecia pertenecer, al mé-
''os en el extratijoro, al que se le 
'^'lurrii aprovecharla con ti aduccio
nes, falsificaciones ó iraitaciou'S, 
•Cortando y raj ¿ndoá su antojo, y sin, 
P<i<lir, siquiera fuera por cortesía, 
P f̂ftiiüo a nadie. 

Seguíameule esto era uu abuso y 
«i»bia que salirle «I paso. Los auto» 
'«s franceses, euy.»s obras uircula-
•̂ an traducidas por tolo el mundo, 
enriqueciendo á ios editores recla-
triaron y comenzó una especie de 
f̂uZddu Contra iiquella piratería 11-

^^laria que obtuvo resultado. Aun 
'Recordamos lo que D. Eugenio de 

- ̂ ^hoa, honra y gloria de las letras 
^^liias, tiabfjó en unión del hijo de 
^' Baroche, para reuactar el pri-
•̂̂ er tratado de piopiedad literaria 

y oítística que la Francia ajuiló con 
% a ñ a . 

No se adoptó el medio radical pro 
Puesto i)or el humoiístico Alfonso 
•̂«¡rr, tn razón á que no se quiso 

«acer la obra dei perro del jardine-
'̂ í̂ que ni come ni deja comer á na-
?*'')SÍno que ses'ñaló un pazo du 
Juntu el cual el autor francé;* podría 
*f«dacir ó vended" su derecho, y al 

^iibo de este plazo se entendía que 
' " producción entraba en el domi-
••io público. 

El plazo á la verdad, era corto, y 
''ícedia que regularmente se d<ja-
;j}* espirar, y el editor continauba 
'f* y llanamente su tirea de antes. 
^'Hembirgo, poco á poco, como la 
•̂̂ estion de jiovedad, tan importan 

•S en ciertos ramos de la literatura, 
^^tao por ejemplo, el de laliteratu 
*"* dramática, sé peí dia en dicho 
^|"2o, las traducciones se iban ha 
f|ttndo más escasas, los au ores oa-

^ionales ganaban terreno, y en suma 
?̂  «Cubaba el gran período en que da-
,'<> la ley Alejandro Dumas, Euge 

**̂o Sué, Federico Soulie y } ! ^ ^ ^ ^^ 

brillante pléyade de aque la época 
incomptr.'b'e. 

Ya todo esto, cuanto menos se ira, 
duciaya, ii.ás exigencias demostra 
ban los autores: se quejaban del tra 
tado, que nada ó casi nada les pro-' 
duelan; pedían su reforoía h^sta o.b 
lener la propiedad por tiempo ilifni 
tado, y lograban, por fin, que se de
nunciara. Es decir que Se fijaban eri 
lasolucionde Alfonso Kurr, querieo 
do que fuese aceptada como base 
definitiva en los tratados interna
cionales. 

La cuestión sigue pendiente aún, 
no obstanca que se han celebrado 
desde entonces otros tratados con 
las distintas naciones, en sentido 
más favorable, pero sin que se haya 
dado hasta ahora ese gran paso. Aho 
ra mismo se está discutiendo en Vie 
na el eterno asunto, eti un gran Con 
greso internacional de esctitoies.Po 
sible es que se alcance un dia ú otro 
pero en nuestra humilde opinión, de
be preceder una ley nacional decla
rando que la propiedad literaria y ar 
tística pertenece á la sucesión inde
finida del autor, como si se tratara 
de tierras ó de casas. 

Aquí está la gran difi.ult.id: su
pongamos que el lieredeio leg»l de 
una obra m «estra quiere suprimir
la, porque sus ideas son contrjariasá 
las del autor; 1)0 suprime al propio 
tiempo una gloria de su pátúa? Po
dríamos citar >1 caso de un autor 
que ha hecho inmortal su nombre 
dando á las letras francesas un mo
numento maravilloso de ciencia, de 
erudición y de trabajo, y cuyos he
rederos condenan absolutaraerilesus 
tendencias filosóücas; ¿es posible la 
existencia de una ley que per«i>ita 
la supresión de tan inmenso y asom 
broso tiubdjo? 

De todos ruedos, coiif'isaremosque 
el espíiitu industrial de nuestra épo 
ca, es capaz de arrancar á la legisla
ción esa cencesión radical que los 
autores reclaman; y decimos esto, 
porque estamos viendo lo que pasa 
con la Sociedad de Autores y Com
positores de música de Francia. 

C:tda dia hay con ella contiendas 
judiciales, y rara vez deja de salir 
jííctuiiosa en sus pretensiones. 

Üotuü lo dice su título, ló Sociedad 
tiene por objttü el regularizar el co
bro de los derechos de propiedad por 
las obras que se cantan pertenecien
tes á algunos de los tniembros que la 
componen. Por lo que hace á los tea
tros, nada más raaiural; organizada 
al ejemplo de la de los autores dra-
mádcos, la cobranzi, ni en París ni 
en los departamentos ofrece diíioul-
tadf-s. 

Más es el CASO que la Sociedad 
juzga que se la debe tiíbuto en otras 
muchas partes. Ante todo en los ca
fés-conciertos que pululan enl*aris, 
y efectivamente,esos establecimien
tos, después dé haber litigado én va

no pagan hoy corrientemente como 
los teatros. 

Este primer triunfo judicial inspi
ró el siguiente razonamiento. 

¿Porqué no han de p igar los que 
cantan por afición, los instru^nenlis
tas ambulantes, los organillos, las So 
ciedades musicales que hay en toda 
Francia. ^ 

Y con efecfto, por doquiera resue
na un ruido musical y la Sociedad 
tienejconocimiento de ello, allá vá la 
demanda. 

Citemos un caso. 
Existe en una población de orden 

inferior, S^in Pierre-!es-Calais, una 
Sociedad de Socotros mutuos con el 
título de Círculo de la Union Comer
cial, que todos los años dá un con
cierto á los miembros honorarios, 
convidados por sus nombres y ape
llidos, y, por supuesto, gratuita
mente. 

El concierto de esle año se com
ponía de varias piezis, para cuvaau
dición sus respectivos autores y com 
positores habían dado lacorrpspon-
difUtelicencia escrita y firmada de 
su puño y letra. 

Ahora bien, la Sociedad susodi-
cht hizo su recUrnación de costum
bre, y saliómal libr.ida; el tribunal 
correccional absolvió de toda culpa y 
pena á'los concertistas. 

Apelación: el tribunal de Donai, 
confirmó la sentencia, cuyas consi
deraciones contienen razones irre
futables. Una Sociedad de socorros 
mutuos que convida á sus miem 
bros con sus familias, que da una 
fiesta á puerta cerrada, gratuitamen 
ta, en manera alguna put'de asimí 
krse á las que se dan en lugar donde 
se pagan las entradas 

;En dos jurisdicciones ganan los 
concertistas; pero falta otro, el recur 
so supremo, y á este apela la Socie
dad, pues la importa mucho no salir 
derrotada cuando hace t^ípto tiempo 
que siempre recae en su favor lasen 
tencia definitiva. 

Con efecto el tribunal de casación 
anula el fallo de Donai, diciendo que 
importa poco que la representación 
haya tenido logar en un teatro pü-
btico propiamente dicho, ó que haya 
sido gratuita y que Ibásta para que 

; la sociedad cobre derechos que la 
¡ejecución se baya efectuado pública

mente. 
Por tanto, hé aqui que el local de 

una Sociedad de socorros mutuos no 
es un lugar privado; cumdo se reú
nen allí otras personas que sus só 
cios. 

Al paso que van las cosas es de 
cieer que muy luego cuando una 
persona sola canteó toque al piano 
algunas piezas de autores modernos 

.tendrá que entenderse con la Socie
dad dé compoi;iiores, sino quiere ha
bérselas con la justicia. 

Al fin y al cabo la propiedad hay 
que respetarla. 

DANIEL GARCÍA. 

Leemos en el «Courrier du Soir:» 
• Juan Hiroux ha asesinadoá una 

mujer y ha confesado el crimen an 
teeltnbunal. * 

—Qué tenéis que añadir en vues
tra defensa?—le pregunta el presi-
deníe. 

—Dispensad, señor presidente. 
Creí que era mi suegra. 

El Jurado aceptó la circunstancia 
atenuante.» 

Dos caballeros de esos que hacen 
de la noche dia, como suele decirse, 
se pasean, fumando loa últimos ciga 
rros de la cajetilla. 

El reloj dá las dos de 1» madru
gada. 

—Magnífica hora,—dice uno de 
ellos,—hora en que los imbéciles 
duermen. 

—¡Y qué hermoso cielo! seria el 
deVeneciasila luna estuviera me
nos pálida. 

—Está demasiado pálida, es ver
dad; pero ¿qué quieres? ¡Ha pasado 
tantas noches al raso! 

MARINA. 

Resoluciones tomadas por este Mi 
nisterío. 

Cursada á Marina la instancia del 
teniente de navio D. Pedro Cifré y 
García solicitando aumento de gra
tificación. 

ídem al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina la del capitán de navio 
de primera clase D. Einilío Cátala so 
licitando la gran cruz de San. Herme 
negildo. 

Destinado á la Habana el segun
do contramaestre D. José Lofpét Td-
rres. 

Id. como agregado al segundo re
gimiento el capitán D. Ángel Gonzá
lez Catre. 

A la sexta compañía del primer ba 
tallón expedicionario el capitán don 
Ernesto Cil y :^uía. 

A la sexta Compañía del primer 
batallón, primer regimiento, éí ídem 
D. Antonio Vales Fernandeí. 

A la segunda compañía de Filipi
nas el teniente D. Manuel del Cam
po. 

A la segunda compañía del primer 
batallón espedíciÓnario el íd. D. I*e-
dro Pascuao Visao. 

Notnbrado interventor del apasta 
dero'de la Habana ácoraísiarió'don 
SíanuelSilva y Raogeí. 

ídem segundo comandante de la 
corbeta «Villa de Bilbao,» el teniente 
de navio de primera clase D. Emilio 
Fiol. 

Ha quedado sin efecto el nombra 
miento del teniente ..de navio D. Ga 
briel Cuervo para la ayudantía de ia 
comandancia de la Coruña. ' 

Ha sido promovido á comisario el 
contador de navio de primera clase 
D. Federico Velasco y Giménez. ' 
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